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Visto la necesidad de asignar personal en áreas donde el servicio así lo requiere, y 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con La vacante pertinente. 

Por ella, 
EL INTENDENTE tVJHICIPAL 

DECRETA 

Articulo 1°. - Nómbrase transitoriamente personal temporario mensualizado, en el período com-
prendido entre el día 10  de Abril al 30 de Junio del 2007, aL S.iíor Héctor Cesar DA-
BEK, DNI. N° 7755.321, quien ya pertenecía al personal de ésta Comuna con Legajo 
N 20820/6, desarrollando funciones de Contralor y Mantenimiento de Unidades Sa-
nitarias, en .1 área de la Secretaria de Salud, con una remuneración mnzuat de PE-
SOS MIL TRESCIENTOS VEINTE, ($ 1.320.-), Cat.garía 54, Jurisdicción 1, Subjurlsdic-
ción 06, Actividad Central 01, Oficina 601, Agrtamiento 9, cumpliendo un horario 
de treinta (30) horas semanaLes en SL turno que se te asigne..- 

Artículo 2'.-  El nombramiento Temporario dispuesto por el articulo precedente, deberá imputar-
se a la Partida 1.2.1. «Personal Temporario - Retrbuciones del Carga" deL Presu-
puesto de Gastos vigente.- 

Articulo 3°.- El presente será refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economía y Hacienda 
yde Salud.- 

Artículo 4°. - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y 
Boletín Municipal, tome conocimiento las Secretarias irnvlucredas y por las minas 
comuníquese a Las Dependencias en reLación funcional. Tomen conocimiento Direc-
ción General de Personal, Dirección Contaduría General y arch se.- 
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